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OTORGA VISACfON
A EXTRAN.fERA QUE INDTCA

RESOLUCION EXENTA NO 247

RANCAGUA, 02 de .Tunio de 2010

VfSTO estos antecedentes; 1o informado
por 1a,fefaLura de Investigaciones de Chife en OF. No215 de fecha 26 de
Mayo de 201,0.

DE CONFORMfDAD con 1o dispuesto en los
artículos Nos. 13,49, 50 ,1-30,1,32, del Reglamento de Exlranjería,
aprobado por D.S. No 597 de 1,984 y sus modificaciones posteriores; D.S.
No 2043 de 1981; D.S.No 296 de 1995, modificado por D. S. No749 de
29.03.95, y en 1a R.E. No15l-8 del 01-04-2005, todos del MinisLerio de1
Int.erior; en los artículos 4 letra b) y 45 letra i) de la Ley No 1'9.1'75
Orgránica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional y en
la Resolución No 1600 del 30 de octubre de 2008 de l-a Contraforía
General de la República.

RESUELVO:

1. - OTORGASE visacj-ón de Residente TEMPORARTA, por período de 1 año en
1a condición de TITULAR a Joice Giselle RAMOS SAN.IUR de nacionalidad
PANAMEÑA.

PAGUESE por 1a inLeresada fa
otorgada.

suma correspondiente a fa visación

COMUNIQUESE a la Policía de Investigaciones de Chi1e, Jefatura
Nacional- de Extranjería y Policía Internacional Departamento de
Extranjería del Ministerio del Interior, para su conocimiento y
fines pertinentes.

ANOTESE Y COMUNIQUESE

MENDTETA
CACHAPOAL
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